
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora Jueza que en el 
presente proceso se ha presentado sustitución poder. Sírvase 
proveer.  
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo  Laboral de Única Instancia 

Demandante: Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir 
S.A 

Demandado: Miguel Angel Ortiz 

Radicación: 63-001-41-05-001-2021-00285-00 

 
 

Armenia, Trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, téngase a       

al abogado GUSTAVO VILLEGAS LOPEZ  identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.144.054.635    y  portador de la 

tarjeta profesional No. 343.407  Del C.S.J. como apoderado 

sustituto de la Dra. Karen María Páez Hoyos  en los términos del 

poder y la sustitución concedida.  

 

Notifíquese y cúmplase,  
Firmado Electrónicamente 
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZ  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 14 DE JUNIO DE 2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 
 

 

Firmado Por:

 



 

Marilu  Pelaez   Londono

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Armenia - Quindío

 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Armenia - Quindío
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